
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

EXTRACTO o 
DE: LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE ETB 5 C MAGALLANES TRAVEL CIA. 
LIDA. : 

1. CELEBRACION Y  APROBACION.- La escritura pública de constitución 

de ETB € C MAGALLANES TRAVEL CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de 

Quito el 14 de junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Noveno del 
- , cantón Quito. La señora Intendenta de Compañías de Quito (E), doctora 

Beatriz García Banderas, la 083 mediante Resolución No. 94.1.1.1. 

1508 JUL 1994 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública : 

antes mencionada los señores: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD . DOMICILIO . 

César Anibal Baus Cordero casado ecuatoriana Quito 
Iván Patricio Cornejo P.. casado ecuatoriana Quito 
César Mauricio Baus Rojas soltero ecuatoriana Quito 

El señor César Anibal Baus Cordero comparece por sus propios derechos 
y en representación de la señorita Patricia Cecilia Baus Rojas, 
quien es de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatboriaha y 
domiciliada en Quito. l 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "ETB S C MAGALLANES 
TRAVEL CIA. LIDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4, DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 
- Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La realización 
: de actividades turísticas, especialmente la instalación y administra- 

ción de Agencias de Viajes y Operadoras de Turismo. : 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 10*000.000,00, 
dividido en 10. 000 participaciones de S/. 1. 000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 5'000.000,00 y 

- el saldo de S/. 5'900. 000,00 será pagado en el plazo de un año 

8. ADMINISPRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
«por la junta general de socios y administrada por el Presidente UN 
-y el Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía ejerce el Gerente General. 
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